
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO - SUCRE. 

TRASLADO EN LISTA. 

RADICADO: 70001311000120210037900 

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA, DISOLUCION Y LIQUIDACION 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 

DEMANDANTE: TANIA EDUVIGES CALONGE RODRÍGUEZ.  

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ÁLVARO HERNÁNDEZ 

GÓMEZ. 
 
NATURALEZA DEL TRASLADO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 
DE FECHA 04 DE ABRIL DEL 2024. 
 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 319 y 391 DEL C.G.P. SE CORRE 
TRASLADO A LA PARTE CONTRARIA POR EL TERMINO DE TRES DIAS, EN 
LA FORMA SEÑALADA EN EL ART. 110 DEL C.G.P. Y EN CONCORDANCIA 
CON EL ART.9 DE LA LEY 2213 DE 2022. 

 

SINCELEJO, 16 DE ABRIL DEL 2024. 

CORREN LOS DÍAS 17, 18 y 19 DE ABRIL DEL 2024. 

 
LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

SECRETARIA 


